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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 05001 31 10 010 2023 – 00487 00 
 

Se INADMITE la presente demanda de sucesión, para que en término de cinco 
(5) días, (Artículo 90 del Código General del Proceso), se allegue el siguiente 
requisito; so pena de rechazo de la misma: 
 
Se aportará el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, 
como anexo de la demanda, de conformidad con el numeral 5 del artículo 489 del 
C.G.P 
 
Se reconoce personería para actuar en este asunto al Abogado ALIRIO JIMENEZ 
OROZCO, con tarjeta profesional 17.104 del C.S.J, en la forma y términos del 
poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL  

JUEZ  
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